
QesARROLo 

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 
POTOsI - BOLIVIA 

Dirección: Av. 10 de Noviembre 
Telefax: 02 - 5820158 

ALLAGUA 

eSTADOPLUnNACONAI 

QUE ANTE LA PRESENTE LEY MUNICIPAL 

AUTONÓMICA N° 298/2022 DE 14 DE ABRIL 

REFERID0 A: "SEMANA SANTA4" 

POR TANTO: 

LA PROMULGO PARA SU FIEL Y ESTRICTO 

CUMPLIMIENTO CONFORME ESTABLECE LA 

LEY Ne 482 ART. 26 NUMERAL 3 DE LOS 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES 

RECONOCIENDO COMO LEY MUNICIPAL DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

LLALLAGUA A LOS CATORCE DIAS DEL MES 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS AÑOS. 

Addlid Jofge Aguila 
ALGALDE MUNEIPAL 

GOBIERRO AUTONOMO MUNICIPA DEATALLAGUK 

BMI/R.P 

OFICINA CENTRAL: Telts. (02) 5822728-(02) 5820158-DIR. FINANCIERA: Telf. (02) 5820514-DPTO. ELECTRICO: Tlt. (02) 5820487 
SUB ALCALDIA SIGLO XX TELF. (02) 5820814-SUB ALCALDIA CATAVI: Telf. (02) 5821272 -SUB ALCALDIA 22 DE DICIEMBRE: Telf. (02) 5822657 

IMP. "DANNY" 



Concejo Municipal dc lLlallagua 
Jorcera Seción de la Prowincia Rafaol Sustlo 

UALLAOu 

LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA N° 298/2022 
MOgIERN AUTOo MUICPAL O LALLAGUS 

CRTARIA 
SEMANA SANTA 

14 2022 
A0.L.. 

Fecha 
Adalid Jorge Aguilar 

ALCALDE MUNICIPAL 
GOBIERNO AUTONÓMO MUNICIPAL DE LLALLAGA 

Hora 

IRMA V 2E 14 

VISTOS Y cONSIDERANDO: 

de recogimiento espiritual en 
QUE: El día jueves y viernes Santo, son días 
ecordación del Via Crucis y Muerte de nuestro Señor Jesucristo, Pasajes históricos 

que universalmente se recuerdan en todo el Mundo Católico. 

QUE.: El día viernes del mes abril de cada año se efectúa la procesión del 
Santo Sepulcro organizado por la Parroquia de Llallagua, siendo deber del Gobierno 

Municipal, apoyar estas actividades con profundo recogimiento. 

QUE: habiendo decretos Nacionales y Departamentales y una ordenanza Munic1pal 
que data desde la gestión 2006 con N° 012, esta última con vacíos en su aplicac1ón. 

POR TANTO 

El H. Concejo Municipal, en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley de 

Municipalidades y la Constitución Política del Estado y demás normas jurídicas 

RESUELVE 

Art. Iro: Se declara el día jueves santo del mes de abril día de trabajo een 

horario continuo hasta Hrs. 14:00 pm. Para fines de preparación y asistencia a los 
diferentes actos programados por la lglesia Católica que está organizando en 

nuestro medio debiendo las instituciones Públicas y Privadas tomar los recaudos para 

el cumplimiento de este disposición. 

del La Procesión del santo Sepulcro se efectuara el día viernes santo 
Art. 2do: 
mes de abril de cada año partiendo de la Iglesia de Nuestra Señora de Asunción de 

Llallagua, siendo el recorrido Pre Establecida por las diferentes calles de nuestro 

ciudad y diferentes distritos, con la Participación de Autoridades Locales, de acuerdo 

a programa especial de la Parroquia de Llallagua. 

En sujeción a disposiciones nacionales y departamentales, se acata el 
Art. 3ro. 
horario ocontinuo para el dia jueves santo y feriado el dia Viernes Santo, con cierre de 

oficinas Públicas y Privadas 

Art 4t0. Durante el recorrido del Santo sepulero, deberá mantenerse el nspeto y 

Consideración, que merece este acto de Fe Cristiana. 

Art. 5to. 
Permanecer cerrados. A si tambión se prohibe el consunmo de bebiudas alcohólicas y 
realizar nctividades sociales durante los días Jueves santo, viernes santo, sabado y 

domingo del mes de abril de cada año, bajo sanción de acuerdo a la ley de control al 

expendio y consumo de bebidas alcohólicas. 

Todos los locales públicos de expendio de bebidas aleohólicas, deberán 

TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY 
Av. "10 de Noviembre" - Teléfono Fax: -(02) 5820215 

Llallagua- Potosi - 8olivia 



Concejo Municipal de Llallagua 
Jacora Seción de la Provincia Rafuel Bnstl 

Art. 6to. 
antes del viacrucis programado por la parroquia de Llallagua. 

se prohíbe acampar, visitar en el cerro calvario y otros cerros, día antes o 

Art. 7mo.: Por intermedio de la Oficina de Desarrollo Humana, exigir a los medios 
de comunicación, canales de televisión, emisoras. Cinematográficas que deben difundir 
y exhibir músicas y películas relacionadas con la fecha. 

Art. 8vo. 
mediante su unidad de Intendencia, Defensoría de la Niñez y Adolescencia, desarrollo 

Humano, Seguridad Ciudadana y Policía Nacional. 

quedan encargados de su fiel cumplimiento el H. Alcalde Municipal 

Art. 9no.: quedan derogadas todas las disposiciones anteriores a la presente ley 

Municipal. 

Es dado en la sala de sesiones del H. Concejo Municipal a los Catorce Días del mes de 
Abril delo año Dos Mil Veintidos. 

REGISTRESE, PUBLIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE 
Es conforme, 

NCE 

MU 
Rogaia Hhipdrta 
CONCEJAC SECRETARIA 

ARLEC 

Lic Ea Caraoho Qquiroe 
PRESIDENTA 

onciuo uUMCIPA� DE LLAMLAGUA 

CONCEJO uUiCIPAL OE LLALLAGLA 

BOLNA 
AGUM LALLA 

TODOS SOMOS IGUALES ANTE LALEY" 
Av. "10 de Noviembre"- Telélono Fax: -(02) 5820215 
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